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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o ra  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud. _______ _______________

R E A L  D E C R E T O .
H a b ie n d o  ca id o  g r a v e m e n te  e n fe rm o  el c o n d e  d e  C lo 

n a r d , co m o R e in a  R e g e n te  y G o b e r n a d o r a  de l  r e in o  d u 
rante la m e n o r  e d ad  d e  m i excelsa  Hija la R e in a  D o ñ a  
Isabel i i , v e n g o  en  re so lv e r  q u e  í n t e r i n  aq u e l  se r e s ta b le 
ce, vuelva á e n c a r g a r l e  de l  d e sp a c h o  de l  M inis ter io  de  la 
Guerra en  los m ism os t é r m in o s  q u e  lo d ispuse  p o r  mi 
Keal dec re to  de  8 de l  a c tu a l ,  el s u b sec re ta r io  del re fe r id o  
Ministerio, b r ig a d ie r  D. F e r n a n d o  d e  N o rzag ara y .  T en-  
dréislo e n t e n d i d o ,  y d i s p o n d ré i s  su c u m p l im ie n to .  Está 
rubricado d e  la Real m ano .  E n  P a la c io  a 27 d e  A b ri l  
de 1 8 4 0 .= A  D. E v ar is to  P e re z  d e  C a s t ro ,  p r e s id e n te  d e l  
Consejo d e  M inistros.

A las t res  de la ta rd e  del dia de a y e r  una diputación del 
Senado pasó al Real Palacio á fel ic i ta r  á la augusta Reina 
Gobernadora con el plausib le  motivo de su cum pleaños ,  y 
su Presidente que  lo era el Sr. obispo electo de Z am ora ,  
por su calidad de p r im er  V icepres iden te  del S en ad o ,  tuvo la 
honra, de d ir ig ir  á S. M . la alocución s iguien te :

" S e ñ o ra :  E l  Senado por medio de esta diputación de su 
seno tiene el alto honor de  fe lic ita r  a V . M . en el fausto dia 
de su cumpleaños con todo el Ínteres que  le inspira su cons
tante adhesión y g ra t i tu d  sin l ím ites;  y  al mismo tiempo que 
desempeña tan gra to  d e b e r ,  felicita también á V. M. por  los 
continuos y b r i l lan tes  tr iunfos  que nos anuncian como m uy 
cercana la época deseada de v e r  en la completa  pacificación 
del reino el premio de tantos sacrificios y la dicha de V .  M .,  
la de su excelsa H i ja  Doña Isabel n  y  la de  todos los es
pañoles.”

Y S. M. se dignó contes tar  en los términos siguientes: 
"M e  son sum am ente gratas  las felic itaciones,  q u e  con 

motivo de mi cum pleaños me d ir ige  el Senado; tanto mas li
sonjeras hoy , cuanto mas próxim a se halla la tan deseada 
pacificación g e n e r a l , que  afianzará de una vez el trono cons
titucional de la R eina  mi augusta H i ja .”

También se presentó en el Real Palacio á las tres  y  me
dia de la misma ta rd e  una comisión del Congreso de señores 
lhpntados con el mismo plausib le  m otivo; y  su Pres iden te ,  
que lo era el Sr. d u q u e  de G o r ,  tuvo  la honra de fe lic itar  
a la augusta Reina Gobernadora  en los términos siguientes: 

Señora: El Congreso de Diputados nos ha dado la grata 
y honrosa comisión de fe lic ita r  á V . M . en este d ia ,  an iv e r 
sario de su nacim ien to :  los representantes de un pueblo leal 
> agradecido, los Diputados de la nación , no pueden menos 
de dirigir al cielo fervien tes votos por ía felicidad de la N ie 
ta de sus M onarcas ,  de la augusta  M ad re  de su R e in a ,  de la 
ilustre Princesa que nos ha dado la l ib e r ta d ,  en jugado  tan -  

y  colmado de beneficios á los españoles.
I v e rdad , Señora , que aun cuando sus corazones no

*e o ictaran , aun cuando la g ra t i tu d  no Ies prescribiese es- 
n v  \ \  SU P10 ”̂ 0 i |l teres les induciría  á e l lo ;  pues que la v̂ cidad de V . M. está unida con lautos vínculos á la de su 
^gusta  H ija  la R eiua  de las E sp a ñ as ,  que  es una  misma 
011 la de la nación.
. V. M. el hom enaje de respeto y g ra t i tu d  que en

nes* ,ailSl° ^ Ia t r ibu ta  el Congreso de Diputados ; y d íg 
a s e  acoger con su acostum brada benevolencia los votos que 

^ rcl ue ^ ‘os conceda á V. M. largos años de ven tu ra  y

fac ^  ^i ^  * contes ta r  : " R ec ib o  con la m ayor  satis-
da 0,011 tel¡citaciones del Congreso de Diputados en el dia 
x¡i ni\  Cl,nip icañ o s ; y qu ie ro  l isonjearm e de que en el p ro 
no ° a,IIVí>r!,ar'°  veremos conquistada la paz general del l l e i -  
del t* 1 blecicla !u unión de todos los españoles al rededor  

iono constitucional de la R e ina  mi muy amada H ija .”

Co S. M. la R e in a  G o b e r n a d o r a  ha o ido  co n  p a r t i c u l a r  
leyes aCen.c â l ° s s c m h n ie n to s  de  lea l tad  y re spe to  á  las 

consignados en  las s ig u ieu tes  ex p o s ic io n es :
^ ra i i t ' ° ,| a  ̂ 08 (le P 'o ra ldes excesos ocurridos en esa capital e os aciagos días 23 y 24  del próxim o pasado mes han

excitado un sentimiento de justa  y  merecida indignación en 
el leal vecindario de C am ba dos ,  provincia de Pon tevedra ,  
representada aquí por su ayuntam iento. In te r rum pido  en sus 
discursos el Congreso de D ip u tado s ,  ellos insultados,  escar
necidos, y aun amenazados de m uerte  por un puñado de ase
sinos, que  hijos espurios de esta m adre p a t r ia ,  son indignos 
asi como la oculta mano que  les d ir ige de l lev a r  el nom bre 
de españoles l ib res :  es una v e rdad  que a tentado tan atroz lo 
ha si do contra las insti tuciones que nos r igen; y por conse
cuencia contra lo sagrado é invio lable dé los elegidos por el 
pu eb lo ,  y hasta contra la existencia misma de la sociedad, 
imposible de reconocer sin el imperio de la ley. C rim en de 
circunstancias asi ag ravan tes ,  altamente reprobado  por todo 
hombre sensato, cu a lqu ie ra  que sea su color político, no 
puede ni debe q u e d a r  im p u n e ;  y el ayuntam iento  de Cam 
bados faltar ía  á su deber,  haciendo á la par traición á sus 
sentimientos y  á los de sus com itentes,  si á V. M . no los ma
nifestase de esta m a n e ra ,  felicitándola también por las me
didas que  con todo acierto y oportun idad  se ha dignado to 
rnar p a ra ,  cortando á la h idra  de la an arqu ía  todas sus ca
bezas, castigar á este m onstruo en aquellos que como ad o ra 
dores suyos ,  no quieren Constitución de 1837, trono de Isa
bel t i , regencia de su augusta  M adre.  La cuchilla  de la ley 
t iene ,  S e ñ o ra ,  que caer  necesariamente sobre los culpable», 
y con tanto m ayor golpe , cuanto sea con el prestigio y carác
te r  del delincuente.

La salud del pueblo, que es la suprema ley, imperiosamen
te lo exige: el Gobierno de Y .  M .,  mirando á lo que son acree
dores tan caros ob je to s ,  ten iendo en consideración la felici
dad de todo un pueblo que  se quiere conducir al precipicio 
por una tu rba  de miserables anarquis tas ,  está en el deber  de 
l levar  adelánte  la grande obra  de reparación y castigo que se 
p ro p u so ,  haciendo ve r  á los ciudadanos honrados,  á los v e r
daderos l iberales ,  á la E u ro p a  y al mundo en tero  que en Es
paña no impunemenle se delinque. Ejecutándolo as i ,  para lo 
que el Gobierno de V. M. cuenta  con el apoyo de la inmen
sa mayoría de esta sensata na c ión ,  tendremos una l ibe rtad  
real y pos i t iva ,  la vindicta publica quedará satisfecha, y des
apareciendo para siempre los enemigos de Constitución , t ro 
n o ,  regencia actual y  leyes, ofreccráse á todos un espejo en el 
que hayan de mirarse  para  el arreg lo  de sus operaciones. 
Abundando en estos sentimientos el pueblo de Cambados de 
quien  es fiel in té rp re te  su ay un tam ien to ,  espera de V .  M* se 
digne acoger esta ingenua y sencilla m anifestación, contando 
en todo evento con toda clase de sacrificios que sean n* cesa- 
rios para sostener el im perio de la ley, sin el que  es una 
mentira la libertad .  Estos son los votos d é l a  fiel vil la  y dis
trito municipal de Cambados , el que incesantemente pide a] 
cielo por  la conservación de la preciosa vida de V. M. para 
la felicidad de esta nación.

Sala cap i tu la r  del ayun tam ien to  á 1G de M arzo de 1 8 4 0 .=  
S e ñ o r a .= A  L. R. P. d e V .  M . = J a v i e r  Zára te  y M u r g a ,  p re
siden t e .= M  a uro P erez  y A v a l l e ,  regidor p r i m e r o — Antonio 
P iñ e i ro ,  reg ido r  segundo.— José B em to ras , regidor tercero . =  
Jacobo B a r re i ro ,  reg idor cuar to .— Benito Salgado y Avalle ,  
regidor quin to  — Ramón de Gubiña  , regidor sexto. —  Ramón 
de P in to s ,  regidor séptimo. =  José Vicente Arau jo  , regidor 
octavo. =  M anuel de Pozos , p rocu rador  primero genera l.  =  
Gregorio  F r in a u e s ,  E. P. G. segundo. =  José de S i l v a ,  se
cretario .

S eñ o ra :  E l  ayuntam iento  de la vil la  de L l e r a ,  provincia 
de B ada joz ,  á Y. M . con el mas profundo respeto expone: 
Q u e  los sucesos que tuv ie ro n  lu g a r  en esa corte en 23 y 24 
de F e b re ro  ú lt im o l lenaron de la mas profunda indignación á 
esta co rp o rac ión ,  y le dem ostraron á la vez que los mal con
tentos no cesan de m aqu ina r  po r  la completa ruina de esta 
d e sve n tu rada  nación; s í ,  S e ñ o ra ,  estos hombres no apetecen 
Gobierno de n inguna clase , y  m enester es que  sepan que no 
en vano hay leyes en España para rep r im ir  su o sad ía ,  y que 
estas caerán indudablem ente  sobre la cabeza de los culpables. 
Doloroso es reco rdar1 los sucesos á que  esta exposición se r e 
fiere , harto  públicos son en toda la nación , y su tendencia 
siem pre criminal lo es todavía  mas cuando lleva por objeto 
en tre  otros a te n ta r  contra  el respe to ,  au toridad  é indepen
dencia de las C o r te s ,  cuyos i lus tres  miembtos si no se ponen 
a cu b ier to  de toda asechanza,  bien pronto vendría  á t ie rra  
el edificio constituc iona l:  ¡ mas no! el ayuntam iento  espera 
que  un e je m p la r  y  sa ludable  castigo asegure el reposo y 
t ran q u i l id a d  de los padres de la p a t r i a ,  para que asi puedan 
dedicarse á sus im portantes  tareas : por ello

A V . M . suplica se digne a d m it i r  con agrado esta senci
lla exposición como un voto de desaprobación á las o c u rre n 
cias exp re sad as ,  coincidiendo asi esta corporación con los sen 
timientos de otras  muchas respetab les  que le han precedido.

Salas consistoriales de L le ra  á 15 de Mar .20 de 1 8 4 0 . =  
S e ñ o r a . = A  L. R. P. de V. M. =  E l  p res iden te ,  Gerónimo 
R i c o . = E l  reg ido r  1?, Francisco Peñ a .  El regidor 2 ? ,  J o a 
quín B a r r e r o .= E l  3 ? ,  Fe l ip e  T o r r e j o n . = E l  4?, Joaqu iu  T o r 
r e s . ^  El s índ ico ,  F e rn an d o  León. =  Antonio C a r o ,  secre
tario .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C I A .
P a rís  20 de Abril»

No hubo bolsa por la festiv idad del dia.

U n a  carta  de G inebra asegura que todas las decuras del a l 
to V ales  han aceptado ia Constitución de l 3  de Agosto. Asi 
pues no habrá  separación. ( /¿/ .)

E n  la Cámara de  los Comunes del 15 lo rd  Jo h n  Russell  
ha u sado ,  con respecto á Ñ a p ó le s ,  un lenguaje  mucho mas 
formal de lo que suponía la relación incom pleta  que a y e r  he
mos dado de la sesión.

H a  declarado  en efecto que la respuesta del R ey  de Ñ a 
póles al em bajad or  ingles fue poco satisfactoria , y  que  el 
em bajador  se puso en consecuencia en comunicación con el a l 
m iran te  S to p fo rd ,  q ue  es ahora el juez  de las medidas que  
crea necesario ad op ta r  para  e je c u ta r  sus instrucciones.

E sta  respuesta es decisiva ,  añ ade el Morning-Chronicle; 
ahora es el a lm iran te  el encargado del a su u to ,  y estamos de 
jac to  en gu e rra  con Ñapóles.

A pesar de estas demostraciones hosti les ,  parece que se da 
poco créd ito  á una r u p tu ra  definit iva. En la Cité los c a rg a 
mentos en buques ingleses para ¡Nápoles van asegurados sin 
alza. Tenem os la esperanza de que  el tiem po y reflexiones 
mas m aduras  cam biarán la resolución de la corte de Nápoles, 
y que la paz del M e d i te rrán eo  no se tu rb a rá  im p ru d en te 
mente.

Las noticias de Nápoles recib idas en M arse l la  son del 9. 
A aquella  época reinaba siempre la misma inc e r t idu m b re  so
bre  el estado de las relaciones en tre  los dos paises.

( D c b a t s j

E n  un a r t ícu lo  pub licado  hace a lgunos meses sobre los 
asuntos de B uen o s-A ires ,  hemos dicho que M r. M an d e v i l le ,  
cónsul in g le s ,  solo habia ido á M ontev ideo  con el ob je 
to de reconcil iar  á Rosas con el genera l  R ib e ra  , nuestro  
aliado.

H o y  tenemos cartas de B uenos-Aires  del 24 de D ic iem bre ,  
é informes mas exactos nos permiten rectificar uu  aserto q u e  
con disgusto emitimos entonces. Es cierto  q ue  el viaje de M r.  
de M an d ev i l le  á M ontev ideo  se verificó coutra  la vo lun tad  
del G obierno de Buenos A ire s ,  y no tenia otro fin que  la con- 
clnsiou de uu tra tad o  con el genera l  R ib e ra  acerca del tráfi
co de negros.

Tenem os la satisfacción de poder añ a d i r  que la in te rve n 
ción del cónsul ingles en los asuntos de la F ranc ia  y de la 
R epú b l ica  argentina ha sido siempre tal como debia e sp e ra r 
se del rep resen tan te  de una nación amiga. (/</.)

E l  lunes es cuando discutirá la Cámara de  los D ipu tados  
el proyecto de ley sobre conversión de las rentas. La comi
sión ha rehecho el proyecto que se le había presentado por 
M r .  Passy, pero  no ha tem plado en n ada  su rigor. (/</.)

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z

Sesión del dia  27 de A b r i l .
Se abrió  i  la  una y  c u a r to ,  y leída el acta de  la an te 

r ior ,  quedó aprobada después de hacer  una pequeñ a  a c la ra 
ción el Sr. Perp iñá .

E l Congreso quedó en te rado  de un oficio del Sr. D. Pas
cual F e rna n dez  B aeza , en que pedia se le permitiese asistir á 
la discusión de actas de  la provincia de L eón .

E l  Sr. O S C A  anunció una in te rpe lac ió n  al Gobierno de 
S. M . sobre los puntos s iguientes:

1? Acerca de U fuerza  de que  constaba el ejército  del 
general N a rv aez  cuando estuvo acantonado en las inm edia
ciones de M a d r id ,  y  la can t id ad  de raciones que suministra
ban los pueblos ¡á los asentistas.

2? Sobre las exacciones  que se sacaron en metálico res
pectivas á raciones de carne j  demas.



3? S o b r o  r ec i bos  ciados po r  el comisar io de  g u e r r a  á los 
a l c a l d es  de  Par la .

4? So b re  t i  d i ne r o  que  el mismo c omi sa r i o  exigid al  a l 
c a l d e  de  Pa r l a .

5? S o br e  el e<t ado de  la causa d e  este c omi sa r i o ,  r e la t i v a  
a los excesos comet idos  d u r a n t e  !a pe rma nenc ia  de  las t ropas .

El  Sr .  Mi ni s t ro  de G R A C I A  Y J U S T I C I A :  U n a  vez que  
la i n t e r pe l ac i ón  se hace por  escri to se c omuni ca r á  al M i n i s 
t r o  del  r a m o ,  y dirá cuándo  está d i spues to  á contes tar .

E l  Sr .  P R E S I D E N T E  : Or d e n  del  d í a . - ^ C o n t i n u a  la dis
ensión sobre  las enmi endas  al p r oyec t o d e  l ey  de a y u n t a 
mi en t os :

Se  leyó la s iguiente  del  Sr.  Gi l  (D.  Alfonso) .
E l  qu e  suscr ibe  t iene la honra  de p r o p o n e r  al Congreso  

la s iguiente  enmi enda  al a r t í c u l o  único del p r oy e c t o  de  ley 
d e  aviin t a mi en t os ,  cu ya  autor i zac ión se pide por  el G o b i e r 
no:  " P i d o  al Congr eso  se suprima,  el ar t .  57 de dicho p r o y e c 
to , ó q u e  al menos  a dmi ta  una n ue v a  redacción en estos o 
s emej an t es  t é r mi n os :  " E l  ge ie  pol í t ico po drá  por  fa l ta  g r a v e  
g u b e r n a t i v a m e n t e  p r i vad a  s us pen de r  á un a y u n ta m i e n t o  o á 
a lg u no  de sus i nd iv i du os ,  d an do  pa r te  ai G o b i e r n o  i n m e d i a 
tamente .  ”

El  Sr .  G I L  a po y a  la e n m i e n d a  d i c i endo  q u e  su único o b 
j e t o  ha sido el que  se s u pr i m a  la pa la br a  abuso  , p o r q u e  cree  
S. S. que  esto fiará mar g en  á qu e  el abuso pueda  mas bien 
ser  por  pa r te  del gefe pol í t ico q ue  no del  a y u n t a m i e n t o .  P o r  
c ons i gu ien t e ,  no se opone  á que  se suspenda  un a y u n t a m i e n 
to criando baya causa g r a v e  para e l l o ;  pe ro  por  a b u s o ,  como 
se dice en el p r o y e c t o ,  no cree  q u e  de be  s us p en de r se ,  pues 
q u e ,  como ha dicho , el aboso  puede  mas bien c ome te r le  la 
a u t o r i d a d  pol í t i ca :  en vista de  estas razones r ue go  al C on 
greso y á la comisión tenga á bien a d o p t a r  la enmienda.

E l  Sr .  R O C A  D E  T O G O E E S :  El Sr.  Gi l  se l imi ta á pe 
d i r  al Congreso que  en el ar t .  57 se s up r i ma  la p a l a b r a  a b u 
s o ,  p o r q u e  pu e de  d a r  mot i vo  á q u e  el abuso sea por  p a r te  
del  gefe  po l í t i co ,  y no del  ay un tami en t o .  S. S. tal vez no ha 
n o t ado  q u e  la cua l i dad  de  g r a v e  cal ibea  no solo el s us ta nt i 
vo de  í a l t a ,  sino de abuso  : de modo q u e  el gefe pol í t ico so
lo p u e d e  s u s p en de r  a un a y u n ta m ie n to  c ua nd o  g u b e r n a t i v a 
m e n t e  se p r u e b o  que  este a y u n ta m i e n t o  ha c ome t ido  un a b u 
so gr ave .  E n  este sent ido es como la comisión ha r edac tado  
el  a r t í c u l o ,  no en el sent ido qu e  el  Sr .  Gi l  lo dice.

La  comisión no t iene i ncon ve ni en t e  en s u p r i m i r  la p a l a 
b r a  abuso  ; pero ha c re i do  q ue  el abuso  debia  ser  g r a v e :  sin 
e r t ibargo,  no insis te ,  y re t i ra  la p a l a b r a  a b u so .

Q u e d ó  a do pt ad a  la e nmi enda  del  Sr .  Gi l  por  la comisión.
Se leyó la s iguiente  del  Sr .  I ñ i g o :
E l  ([ue s u s c r i be ,  q u e  no pu ed e  d e s t r u i r  su í n t i mo c o n v e n 

c i mi en t o de  q u e  no d ebe  aceeder sc  á la au tor i zac ión  q u e  pide  
el  G o b i e rn o  pa r a  p l a n t e a r  la ley de  a y u n t a m i e n t o s  por  los 
g r a n d e s  i nconve ni en t es  qu e  de  e l l a  p re v e  p ue de n r e s u l t a r  
p a r a  la e jecuc ión de  la misma ley,  t iene el honor  de p r o p o 
n e r  la e nmi e nd a  qu e  s ub s ig u e ,  p ar a  el  caso q u e  el  Congreso  
accediese  a la ins inuada  autor izac ión.

i ?  Q u e  se s u pr i ma n  los pá rra fos  2 ? ,  5? y  5? de l  a r t .  45,  
redac tándose  este en la forma  s igu i en t e :

Art. 45. Cu a nd o  las elecciones es tuviesen a r r e g l a d a s  á la 
l e y  q u e  se hubi ese  decid ido sobre  t odas  las rec l amaci ones  y e x 
c u s a s , se ver i f icará la designación de  los oficios de  los i n d i 
v id uo s  n om br ad o s  p a r a  f o r m a r  el  n u e v o  a y u n t a m i e n t o  en la 
f o r ma  s i gu ien te :

1? Serán  a lca l des  y t en i en tes  de  a l ca l de  los i n d i v i d uo s  
n o m b r a d o s  para  se r l o del  a y u n t am ie n to  qu e  h a y a n  r ec i bido  
m a y o r  n ú m er o  de votos y por  o r d e n  de su m ay o r í a  re la t i va .

2? Q u e d a  rán reconocidos como re gi dor es  y  p o r  el  mismo 
¿ r d e n  de  m ay or í a  r e l a t iva  los de ma s  i n d i v i d uo s  de  a y u n t a 
miento.

3? N o  se e n te n de rá  e legi do pa ra  a l c a l d e ,  t en ie n te  ni  r e 
g i d o r  el  e spec i al ment e  n om b r a d o  por  los e lectores  p a r a  p r o 
c u r a d o r  s índico y un s up l en te .

4? E n  caso de  e mp a te  ó i g u a l d ad  de  votos e n t r e  dos ó 
mas  i n d i v i duo s  pa r a  el  mismo c a r g o ,  se p r e f e r i r á  en el  o r 
den  el de m a y o r  edad.

2? Q u e  en el ar t .  70  en q u e  se h a b l a  de  las a t r i buc i one s  
de l  a l c a l d e  corno d e l egad o de l  G o b i e r n o ,  se r ed ac te  en esta 
forma:

A r t .  70.  Como d e l eg ad o del  G o b i e r n o ,  y  á c uy o fin r ec i 
bi rá  la i nv es t id u ra  de este con las res t r icciones  que  se es t i 
m en  o p o r t u n a s ,  y  serán ob j e t o  de u na  ley , c or re sponde  al 
a l c a l d e ,  d on d e  el G ob i e r n o  no j uzgase  c o n v en i en t e  d e le g a r  
estas f a cu l t ad es  á ot ras  personas ^fc.

E l  Sr .  I Ñ I G O  empi eza  man i f es t ando  q u e  si al  p one r  á 
la  de l i be ra c ión  del  Congreso  la e nmi end a  qu e  t iene el  honor  
de  p r o p o n e r l e ,  no hu bi er a  tenido o t ro  ob je t o  sino el p r u r i t o  
de  h a b l a r ,  se hubiese  colocado sin d u da  en u na  posición bien 
dif íci l ;  pe ro  qu e  su ánimo ha sido el d e j a r  cons ignados  sus 
p r i n c i p io s  admi ni s t ra t ivos .

Yo  conozco ( d i ce )  mi d e b i l i d ad  para  l l e ga r  ai fin q u e  yo  
a pe te zc o ;  se lo diíieil  q ue  me será el d e s e n vo l ve r  las ideas 
necesar ias  p ar a  c o nv e n c e r  el án imo de  los Sres.  Diputados ;  y 
asi espero que  la s a b i du r í a  del  Congreso  me s u p l a  lo q u e  me 
f a l ta  pa ra  p e n e t r a r s e  d e  las intenciones y  deseos q u e  me 
animan.

Di jo  el Sr .  M o r a l e s  Sa nt is tc ba n  en la sesión de  22  de l  
c o r r i e n t e ,  con tes t ando  á u na  e nmi e nd a  del  Sr .  Ai l lon , .  y lo 
d i j o  corno i n d iv i du o  de  la comí , i on  , en n o m b r e  de e s t a ,  y 
aun  c o m p r e n d i e n d o  al Gob i erno  de  S. AI.,  las pa labras  s igu i en
tes  {lee).

Estas  p a l a b r a s ,  s e ñ o r e s ,  p r o d u j e r o n  en mí  el  mas  v i vo  
se n t i m i e n t o ,  p o r q u e  e l l as  pusieron en c la r o q ue  el G o b i e rn o  
d e  S. Ai. ai  p r e s e n t a r  td p r oyec t o de a y u n t a m i e n t o s ,  no lo 
r ecapac i tó  con a q u e l l a  precis ión d e bi da ,  no t u vo  la extensión 
d e  previs ión q ue  neces i taba un asun t o de  t an t o  Í n t er es ,  y q u e  
la comisión t ampoco  es t uvo a ce r ta d a  c u an do  pr opuso  al C o n 
greso  la concesión de  la autor i zac ión  p a r a  p l a n t e a r  el mismo 
p r oye ct o .

P o r q u e  s e ñ o r e s ,  es necesar io  t oma r  en cuen t a  la posición 
a c t ua l  de la n a c i ó n ,  la agi t ación de  las pas iones ,  el c h oque  
de  los par t idos  an imados  con resen t imien tos  unos c on t r a  otros.  
Si es preci so t oma r  en cuent a  estas c i rcuns tanc ias  p ara  a p r o 
b a r  ó no una e n m i e n d a ,  ¿ c u á n t o  mas de ber á  mi r a r s e  á estas 
c i r cuns t anc i as  c ua nd o  se t ra t a  de  la apl i cac ión de un p r o y e c 
to de  l ey ,  ó mas  bien q u e  ley,  una  concesión?

A c a s o ,  s e ñ o r e s ,  ¿ es e  proyec t o  de  ley p od r á  p r od u c i r  r e 
su l t ado s  ú t i l es  á la nación } E s t e  e n s a yo ,  y q u é  efecto p o dr á  
r e p o r t a r ,  q ue  consecuencia  p o d r á  da r ?  ¿ Ñ o ñ e r í a  m ej o r  e s p e 

r ar  á qu e  los ánimos c a l m a s e n ,  y  á q u e  desapareciese  este 
c hoq ue  de los p a r t i d o s ,  y se consiguiese  la t r a n q u i l i d a d  n e 
c es ar ia ,  pa ra  cu yo  t i empo r ecib i r í a  m e jo r  este p r oy ec t o  las 
i mpres iones  q ue  el Go b i e rn o  qu i s i era  t r a s m i t i r  ?

L as  leyes q ue  d eben  da rse  al p ue blo  en t iempos  de  a g i t a 
ción,  no son las que  d e b e n  t ener  e s t ab i l ida d como la qu e  q u e 
remos hacer .  E n h o r a b u e n a  que  nos dedicásemos á !u l ev  de  
cul lo y c le r o p re sen ta da  por  el Gobi er no  , a sunt o q ue  está r e 
c la ma nd o  a l t a m e n t e  la a tención de los Sres.  D i p u t ad o s  y  de 
la nación e n t e r a ;  ó bien q ue  nos dedicásemos en la a c t u a l i d a d  
a e x a m i n a r  los p re sup ues t os ,  p or qu e  estos n ece sa r i amen te  d a 
r í an r esul t ados  fe l i ce s ;  (? poro la ley de a y un t a m i e n t o s  y  di 
putac iones  provi nc i al es  ? Yo creo qu e  el G ob ie r no  y  la comi
sión no podrán  menos  de  conocer  q ue  la a p l i c a c i ó n ,  el  e ns a 
yo  práct ico q u e  se h a g a ,  no p u e d e  de  n i nguna  m a n e r a  p r o d u 
c i r  los r esu l t ad os  q ue  la comisión p ue de  e spe ra r .

A d e m a s ,  se ño r es ,  sabido es que  exis te  la ley de 25  de O c 
t u b r e ,  a qu el l a  ley por  la q ue  se conf i rmaron los fueros  de  las 
prov i nc i as  Vascongadas ,  hasta tanto que  por  medi o d e  un e x a 
men t r a nq u i l o  y q ui et o  se pus i e r an  en consonancia con el res
to de  la nación.  E n  mi concepto  lejos de  e v i t a r  obstáculos v a 
mos á l e v a n t a r  con este proyec t o  qu e  se nos somete  una ba i l a  
i nse par ab l e  y difícil q ue  no podrá  menos de  c onoce r lo  el  se
ñ or  Mi ni s t ro  y la comisión.

E l  Sr.  G l an o di jo  en un  discurso con tes t ando  al  Sr .  0 1 ó - 
z a ga :  De j emos  á ese pais q ui et o  y pací f ico;  d e jémos l e  con 
esas leyes que  han hecho la f el i c idad,  p o r q u e  si no su o r g u l l o  
se r e sen t i r á :  estas p a l a br as  usó S. S.

Si al t r a t a r s e  de  una ley en q ue  se da mas a m p l i t u d  á las 
m u ni c i pa l i dade s  se e n co nt r ab a  con esta d i f ic u l t ad ,  ¿ q ué  suc e
d e r á  en la a c t u a l i da d  c uan do  les p r esen t emos  un pro ye ct o  de  
ley q u e  en mi concepto y en el de todos los D i p u t a d o s ,  sea 
c u a l q u i e r a  su color ,  no pod rá n  menos  de conocer  q ue  se separa  
mu ch í s i mo  mas sin consideración a lg u na  de  la l ey mu ni c i p a l  
ó de  los usos y b ue nas  c o s t u m b r e s  m un i c i pa l e s  q ue  t i enen  
a quel los  países de lo q ue  se se pa ra b a  la ley de f3 de  F e b r e r o ?

Se ñore s :  yo  t u v e  la sat isfacción de ser  el ó r ga no  de  mi 
país,  y  mani fes té  el p l a c er ,  el deseo q u e  a n im ab a  á todos mis 
c onc i udada nos  de  q u e  se concediesen los fueros á las p r o v i n 
cias Va sc ong ada s  y  de N a v a r r a .  Digo e s t o ,  s e ñ o r e s ,  p o r qu e  
c ua nd o  toco esta p a r te  de  la cues t ión no c reo  qu e  n in gú n s e 
ñ or  Di p u t a d o  de a qu el l as  p r ov i nc i as  p odr á  a l a r ma r se ,  p o r q u e  
a q u e l l o  q u e  d i je  aqu í  sal ió del  fondo de  mi  c o r a z ó n ,  y soy 
f i rme y constante  en mis pr incipios.  Di j e  qu e  a p r ec i a ba  á 
■aquellos h a b i t a n t es ,  y los a p r ec ia r é  e t e r n a m e n t e  p o r q u e  me 
unen con el los  todos  los v íncu l os  mas  fuer tes .  Asi p u e d e  d e 
cirse q ue  las l eyes  de  uno y ot ro pais son h e r m a n a s :  por  eso 
c uando  se t r a t a  de  este p ro ye c t o  qu i s i er a  q u e  es tuviésemos 
í r a t e r n a l m e n t e  un i dos  con aquel los  hab i t an tes  q u e  manif ies
tan la constancia  mas  sin igua l  en f a vo r  de  la n a c i ó n ,  y qu e  
han mani fes t ado  en el  c amp o de ba ta l l a  lo ú t i i es  q u e  serán 
en toda ocasión si la nación necesi ta el a p o y o  de sus brazos 
Al  g u n  r es en t i mi en to  podia  y o  sin e m b a r g o  m a n i f e s t a r ,  p o r 
que  cu an do  ine p r es en té  t an no bl eme nt e  d e f e n d i e n d o  lo q u e  
mas a p re c i a b a  en e l l o s ,  esos usos y buenas  c o s t u m b r e s ,  veo 
q ue  se q u i e r e  p a r a  mi  mismo pais lo q ue  t an t o  le se pa ra  de 
a q u e l ,  y q ue  los q ue  no lo q u ie re n  lo toman con t a n t a  i nd i 
ferencia q u e  no a po y an  lo que nosotros.

Poco les d i ré  yo  á t an dignos r e p r e s e n t a n t e s ;  solo sí q u e  
v u e l v a n  la vista á las  lápidas  del  C o n g r e s o ,  pues  esto les r e 
c o r d a r á  la lección mas  fuer te .  Ahí  t ienen los n omb res  de  ios 
defensores  de  las l ib er tad es  de Cast i l la .  Sus  cabezas  r o d ar on  
en Vi  H a l a r ;  el p u e b lo  de Ar ag ón  lo vió con i n d i f e r e n c i a ,  y 
a ios pocos años las cabezas de sus héroes c a y e ro n  t amb ién .  
E n  la a c t u a l i d a d  si esas provincias  mi ra n  con indi ferenc ia  y  
no r ec l aman esta l a t i t u d  q ue  q ui e r e n  p a r a  sí en la ley m u 
n i c i pa l ,  nosotros p od re mo s  dec i r l e s  c u an do  se t r a t e  de  su pais:  
" v u e s t r a  ind i fe renc i a  nos cond ujo  y os c on du j o  á ese e s t ado . ”

S e ño r e s ,  mis pr incipios  a dmi n i s t r a t i vo s  es tán  e n t e r a m e n t e  
un i for mes  con los q u e  el Sr .  Mi n i s t r o  de  la G o b e rn ac i ón  m a 
nifestó en el dia  p r i m e r o  q ue  habló al C ongr eso  como tal .  
Q u i e r o  como S. S. qu e  no t en ga  el Go bi e rn o  mas q u e  a q u e 
l la  inf luencia p a t e r n a l  y benéfica de  q ue  habló S. S. , y  aqui  
de bo  de ci r  q u e  no se c r ea  por  esto q u e  y o  de jo  de  e n c o n t r a r  
defectos  en la l ey  de  3  de  F e b r e r o ,  pues  si b i en  no los e n 
c ue nt r o  d e  t ant a  cons i derac i ón y t an  g r aves  como se han  i n 
dicado en el p r e á m b u l o  del  p r o y ec t o  de l  G o b i e r n o ,  no p or  
eso d e j a r é  de de c i r  qu e  es m uy  co nv en i en te  q ue  c u a n d o  e s t e 
mos en p a z ,  en t r a n q u i l i d a d ,  cuan do  haya  ca lma en los es
p í r i t u s  se s u s t i t u ya  ot ra  ley por  o t r a ,  p o r q ue  en un  t i empo 
de  calma quizá  las m u ni c i pa l i dad es  no p u d i e r a n  g o b e r n a r  con 
aqu el l a  r e c t i t ud  y  per fección q u e  se r e q u ie r e  pa ra  el bu en  
g ob ie rn o de  los pueblos .  H e  e n co n t r ad o  con todo una  g r a n 
dísima di fe renc i a  e n t r e  las pa la br as  del  Sr.  M i n i s t r o  y  el p r o 
ye ct o  de  ley.  E l  Sr .  Mi n i s t ro  dice :  " t e n g a n  los p ue bl os  l i 
be r ta d  o mn ímo da  con respecto á sus intereses , t enga n t odas  
las f acu l tades  ú t i l es  y convenientes  p a r a  la admi ni s t rac ión  d e  
sus i n te res es ,  t enga  el Go b ie r no  una  benéfica inf luencia  sobre  
esas mismas m u n ic i pa l i d ad e s  para  a s e g u r a r  el  m e jo r  r e s u l t a 
do de  sus de l i be ra c ione s  y  a cue rdos . ”

A h o r a  bien ¿el p royec t o se h a l l a  c onceb ido  bajo el s i s te
ma de la concesión de  esas facu l tades  á ios a y un t a m i e n to s  p a 
ra todo lo que  sea út i l  en la a dmi ni s t rac ión  de  sus bienes? 
¿Se les confian t od as  las a t r ibuc i ones  q ue  p u e d e n  ape t ece r ?  
Señores ,  solo se les dan  t res  f acul tades  qu e  p u ed e  t en e r  c u a l 
q ui e r  p a d r e  de  f a m i l i a ,  la de  b us c a r  el f a c u l t a t i v o ,  el m a e s 
t ro pa ra  sus hi jos y  ios c r iados  de  su casa. A  esto se ha l l a  r e 
d uc id a  la l a t i tud  que  q u er ía  el Sr .  M in i s t r o  d e  la G o b e r n a 
ción t u v i e r a  p a r a  la a dmi n i s t r ac ió n de sus intereses .

Es  men es t er  p a r t i r  de l  p r incip io  de  q ue  todos los radios 
de  esta m á q u i n a  p a r t e n  de u n  c en t r o  c o m ú n ,  del  n o m b r a 
miento  de a l c a l de s  p o r  la c o r o n a ,  y  asi es qu e  desde  los p r i 
meros  p á r r a f o s , los a y u n ta m ie n to s  no e je rce n  n i ng una  f ac u l 
tad , el  a l c a l d e  h o m b r a d o  por  el  G o b i e r n o  las o bse rv a  todas.  
El  gefe pol í t i co es e l  a lma  de  esta l e y ^  el  gefe  pol í t ico es la 
m u n ic i p a l i d ad .  Dí ga se  pues  si p u e d e  d a r se  un  p r oy ec t o  en 
q u e  esten mas  r es t r ing i das  las fa cu l t a de s  de  las m un i c i p a l i 
dades  , y en q u e  se dé mas  l a t i tu d  á los agen tes  del  Gobierno.

S e ñ o r e s ,  si a l g u n a  vez p u e d e  causarse  p lé t o r a  , creo  que  
la ún i ca  q u e  p u e d e  causar l a  mo r ta l  , es esta cent ral i zación.  
Yo ( Jigo,  p o r q ue  lo he e x p e r i m e n t a d o  , q u e  es i mpos ible  de 
toda i mp os ib i l id ad  q u e  el gefe pol í t i co  pu ed a  c u m p l i r  con las 
a t r ibu ci on es  q u e  se le cometen sin q ue  se resienta el p r e s u 
puesto,  pues como i nd iv i du o q u e  he sido de la d i pu ta c i ón  pro
vincial  de  Z a r a g o z a ,  sé los muchos  t r ab a j os  q ue  en esta se 
a g l o m e r a b a n  y  á los cuales  no se po di a  d a r  despachó.

No quiero hacerme cargo de otra m ultitud de defectos
de  que  adolece  esta l e y :  basta  con los g ener a l es  q u e  he enun
c iado :  solo d i r é  que  si las leyes mas i mp o r t a n t e s  no se han 
de discut i r ,  es m e jo r  d a r  al  Go b i e r n o  un  voto de  confianza y 
d e c i r l e :  " L e g i s l a  t ú  p o r  nosot ros . ’*

Pasa á apoyar su enmienda fundándose en que el  art. 40 
de l  proyecto no está conforme con el 70  de la Constitución  
y  continúa:

L a  ún i ca  y  pode rosa  ra zón  q u e  he oido p a r a  qu e  el Go
bi erno  insista t an t o en el  n om b r a m i e n t o  de los a lc a l d es  , es 
p o r q u e  son p a r t e  del  p o d e r  e je cu t iv o  m u n i c i p a l :  pues bien 
y o  le doy  en mi  e n mi e n d a  estas f a c u l t a d e s ,  pe ro  con las res
t r icciones  opor tunas .  Ali ob j et o  a l  p r o p o n e r  la enmienda  á 
los a r t ícu l os  45  y 70  del  p r o y e c t o ,  no  ha sido o t r o  que  sal
v a r  el  c onvenc imi en t o q u e  t engo de  que  el  a r t í c u l o  del  pro
yec t o  tal  como se p r e s e n t a ,  es opues t o al  a r t .  7 0  de  la  Cons
t i tución.

P a r a  just i f icar  estos e s c rú p ul o s  no  será  necesar io  r ecu r r i r  
a g r a n d e s  e sf ue r zos ,  y  mas c u an do  lo q u e  yo  p u d i e r a  decir 
no bar ia  mas que  d e b i l i t a r  las razones y a  expu es ta s  por  el 
Sr.  O l ó z a g a ,  cuyos  a r g u m e n t o s  no han podi do  se r  dest ruidos 
por  los de! Sr .  Cobo de la T o r r e  , p o r q u e  si el ar t .  45  de la 
Const i tución a t r i b u y e  ai G ob i e r n o  el p od e r  e j e c u t i v o :  si los 
a lca l des  como p o d er  e j ecu t i vo  neces i tan ser  nomb r ad os  por  Ja 
C o r o n a ,  ¿ por  qu é  razón esta f a c u l t a d  se ha l imi ta do  á las ca
pi tales de  p r o v i n c i a ,  a las cabezas  de  p a r t i d o  y  á los pueblos 
q ue  pasen de  500  v ec i nos ?

I-Ia d icho el  Sr .  M a r t i n e z  de la  Rosa  q u e  si los cuerpos 
co legi s ladores  d iesen  u na  ley y  la Co ron a  la sanc ionase ,  no 
h abr ía  n ing ún  p o d e r ,  f ue ra  de  estos t res  , q u e  pudi ese  decir 
qu e  no era  l e y :  el p r i nc i pi o  de  S. S . , s e gún  estas expresiones,  
es la omni po t enc i a  p a r l a m e n t a r i a  : y o  no conozco mas que 
u na  omnipot enc i a  , esta es la de l  Se r  S u p r e m o ;  pero este Ser 
S u p r e m o  q u e  lodo lo p ue de ,  no pue de  lo que  no sea justo,  y 
po r  cons i gu ie nt e  t odas  las potenc ias  p a r l a m e n t a r i a s  no po
d r á n  d e r o g a r  el pacto soc ia l ,  ni v a r i a r l o  en n i ngun a  de sus 
pa r te s  sin man i f es t a r  e x p l í c i t a m e n t e  q u e  es esta su inten
ción.

P e r o  q u i e r o  c o n ce d er  á la comisión q ue  los a lca l des  como 
p o d e r  e jecu t ivo  d e b a n  ser  de  n o m br a m i e n t o  de  la Corona; 
¿ por  qué  razón ha de n o m b r a r  el Gob i e r n o  los t enientes  de 
a lc a l de .

El  Sr .  P R E S I D E N T E  i n t e r r u m p i ó  al o r a d o r  diciendo que 
s i endo y a  las t res  de  la t a r d e ,  la comisión n om b r ad a  para 
c u m p l i m e n t a r  á S. AI. d eb i a  pasa r  á c u m p l i r  su encargo.

L u e g o  que  hubo sal ido la comisión,  con t in uó  de  este modo
E l  Sr .  I Ñ I G O :  D e c i a , s e ñ or es ,  q u e  po r  q ué  razón han 

de  ser  los t enientes  de  a l ca l de  de n o m b r a m i e n t o  de  la Coro- 
na ;  ¿ q u é  a t r ibuc i ones  t i e n en ?  ¿ n o  son como unos regidores? 
Pue s  en este caso la misma  razón hay  p a r a  q u e  á estos los 
n o m b r e  t ambi én  el Gobi er no .

R e a s u m i e n d o  dice q u e  c r ee  h a b e r  de mo s t r a do  q u e  las ac
t u a l e s  c i rcuns t anc i as  no son las mas  á propósi to  para  p l an t ear an  
p r oy e c t o  de  esta n a t u ra le z a ,  y q u e  si fue ra  da bl e  tal  vez con
vendr ía  mas el actual  con t res  ó c u a t r o  var iaciones  pr incipa
les ,  qu e  no pasar  por  u n a  autor izac ión  sobre  una ley que ha 
de a c a r r e a r  muchos  d i sgus t os ,  y consecuencias  terr ibles con 
r espec to  á la c en t r a l i za c i ó n ,  p o r q u e  si bien se ve en ella la 
pa la b ra  a v u n t a m i e n t o s ,  estos no son mas q u e  un g efe político 
q u e  go bi erna  una  prov i nc i a  o y e nd o  c ie r to  n ú m e r o  de perso
nas ;  q ue  la a u tor izac ión  que  se p ide  no es tan constitucional 
como e ra  de  d e s e a r ,  p re sen tá ndo se  a demas  desprovi s ta  de ra
zones q u e  p ue d an  i ncl inar  á d e s p r en de r s e  de  un  derecho que 
los pueblos  les p ue d en  r e c l a m a r  ; y q u e  los tenientes de al
ca l de  bajo n i n g ú n  concep to  de be n  ser  c o m p re n d i do s  en el a r 
t iculo  45  del  p ro ye c t o  en q u e  se p r ev ie n e  q u e  el nombra
miento de  estos asi como el de  los a lca l des  se haga por la 
C o r o n a ,  y en su consecuencia  sup l i ca  á la comisión y al Con
greso  qu e  se s i rva  t o ma r  en cons ideración  su enmienda.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  H a l l á n do se  ausente  el  Sr.  Cobo, 
i n d iv id uo  de la c omi s i ón ,  que  estaba p r e p a r a d o  pa ra  contes
t a r  al  Sr .  I ñ i g o ,  y h ab ié ndo me  mani fes t ado  a demas  el Gobier
no q u e  deseaba t o ma r  pa r te  en este p u n t o ,  es indispensable 
s u s p e n d e r  la discusión.

E l  Sr .  R O C A  D E  T O G O R E S :  P i do  la p a la b ra ,  Sr.  Pre
sidente.  L a  discusión p odr á  sus pe nd e rs e  po r  la ausencia del 
Gob i e r no ;  pero  no por  la del  Sr .  Cobo,  p o r q u e  la comisión es 
u n a ,  y p u d i e r a  a p a r e c e r  q ue  no es taban conf ormes  en prin
cipios.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  P u e s  la comis ión t iene la pa- 
1 a b r a .

E l  Sr.  R O C A  D E  T O G O R E S ,  poco p r e p a r a d o  para con
t es ta r  el di scurso del  Sr .  I ñ i g o ,  y t en i e n d o  q u e  hacer lo por 
las notas  de l  Sr .  C o b o ,  pasó á hacerse  c ar go  de  las observa
ciones de S. S . , man i fes t an do  e n t re  o t ras  cosas q u e  á los ayun
t amientos  les q u e d a b a n  t odas  las f a cu l ta d es  q u e  previene la 
Cons t i tuc ión , el go bi erno  i n t e r i o r  de  los p u e b l o s ,  y  que no 
era  e xac to  el q u e  hubiese  q ue  a u m e n t a r  gastos por  el oficial 
q u e  se neces i ta rá  en el go b ie rn o  pol í t i co p a r a  el  despacho de 
los asuntos qu e  se e n co mi en da n  al gefe  pol í t ico puesto que 
dichos asuntos  es tán e n co mend ad os  t ambi én  á esta autoridad 
por  el s i s t ema m u ni c i p a l  q ue  exis te  en la a c t ua l idad .

Pr e se n ta  o t r as  b r e v es  o bse rvac ion es  respec to á la cons
t i tucional  i dad  de la a utor i zac ión  y  n o m br am i en t o  de los te
nientes  de  a l c a l d e  p o r  la Co ron a  , y t e rmi na  p or  ú l t imo ma
n i fes tando q u e  a u n q u e  conoce q u e  no h a br á  contestado lodos 
los punt os  de l  di scurso de l  Sr .  I ñ i go  por  las razones ya in
d i c a da s ,  como el obje to  p r i n c i p a l  de  la e n mi e nd a  versa soFe  
la elección de  a lc a l de s  , cues t ión y a  d e b a t i d a  , espera  que el 
Congreso  t end rá  á b ien  no t o m a r l a  en consideración.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  S e ñ o r e s ,  h a bi end o m a n i f e s t a d o  el 
G o b i e r no  q u e  d e b e  h a b l a r  en esta d i sc us i ón ,  no debo cer
r a r l a ;  por  consecuencia  se s u s pe nd e  hasta  q u e  venga  l a  co
misión q ue  h a  ido á f e l i ci ta r  á S. M.

E l  Sr .  P I D A L ,  como i n d i v i d u o  de la comisión de 
mani fes tó q ue  esta no habia  c re i do  suf icientes pa ra  da r  su dic
t a me n los do cu me n to s  q u e  han p r esen t ado  los Diputados elec
tos por  T a r r a g o n a  s ob r e 1 las elecciones de  esta provincia.

E l  Sr .  A I L L O N  supl icó  al  Sr .  P i da l  expresase  qué clase 
de  d ocume nt os  neces i ta  p a r a  d a r  su d i ct amen.

E l  Sr .  P I D A L  d i jo  q u e  se hab ían  pe dido  repet idas ve^  
al  G o b i e r n o  los d o cu me n to s  q u e  sobr e  las actas de todas ^  
p rov i nc i as  t i enen  s i e mp re  q u e  p r e s e n t a r s e ,  y que  la conir>,ü11 
no creia  q u e  en conciencia  p odi a  d a r  su d ic tamen.

E l  Sr .  C O R T I N A  sos tuvo q ue  con los documentos íIl,e ^  
han  p r es en t ad o  hay da tos  suficientes p a r a  r esolver  sobic



lecciones,  por  lo que  era de esperar  que la comisión diese 
6li dictamen.

El Sr.  P I D A L  repit ió que la comisión no creia que podia 
dar dictamen con los documentos que existen en su poder.

El Sr.  A R G U E L L E S  convino con S. S. en que la comi
sión no podia d a r  su dictamen sino con todos los datos que se 
consideran s iempre necesarios; pero dijo que era ex t r año  que 
I Gobierno no los hubiese presentado después de haber  t ras

c u r r i d o  dos meses ,  y que se hace preciso ad opt ar  una medi 
da que evite que  este en mano de la comisión de Actas 6 del 
gobierno el que  se admitan tales ó cuales jDiputados .

Entró en el salón la diputación que había salido á felic i
tar á S. M.El Sr. duq ue  de G O R  (su pres idente)  dijo: La  comisión ha 
desempeñado la misión que se la ha confiado y  ha sido r ec i 
bida por S. M.  con la bondad que ac os tu mb ra ,  manifestando 
su reconocimiento á este paso dado por  el Congreso.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  E l  Congreso ha oido con satisfac
ción el buen desempeño de la comisión de su seno que ha ¡do 
¿felicitar á S. M.

Continuando la discusión pr omovida  por  el Sr.  P i d a l , ex
puso el Sr. Benavides que la comisión no había podido da r  su 
dictamen de modo a l g u n o ,  pues no era culpa suya el retraso 
que se lamenta.  Otros Sres. Diputados quisieron f or mar  parte 
en ella; pero el Sr .  Pres idente  díó por  terminado este asunto.

No habiéndose presentado el Gobi erno para t oma r  parte 
en la discusión de la enmienda del  Sr.  I ñ i go ,  se puso a vota
c ió n  si se tomaba en consideración,  y  se resolvió que no.

Se hizo segunda l ectura de la siguiente enmienda del se
ñor Pérez de Rivas.

En el caso de que el Congreso ac uer de  conceder  al G o 
bierno de S. M. la autorización que pr opone,  sean y  se e j e r 
zan por los individuos que componen los ayuntamientos  en 
unión con los alcaldes las facul tades que solo se conceden á 
este últ imo por  los ar t ículos  2 1 ,  24 y ¡27 del  indicado pro
yecto, y que la disposición concedida en su ar t ícul o 3? seña
lando los dias q u e  han de d u r a r  las elecciones , se ent ienda 
para las poblaciones que no l leguen a 600 a l mas;  pero las 
que pasen de este n ú m r r o  tengan al menos seis dias para ve
rificar aquel las  elecciones.

El Sr.  P E R E Z  D E  R I V A S  dijo que consideraba este 
proyecto ant iconst i tucional ,  ó al menos no conforme con la 
Constitución.

Que no repet i rá los argumentos  hechos por otros Sres. D i 
putados que le han precedido en el uso d e  la p a l a b r a ,  p o r 
que ya el Congreso se hal la cansado de esta discusión.

Pero lo que le ha movido á presentar  esta enmienda es la 
opinión que tiene acerca de considerar  dist intos la au t or i za
ción y el proyecto.  Q u e  este lo mismo el Gobierno que c u a l 
quier Sr. Di put ado t ienen la iniciat iva para poder  f o r m ul ar  
una l ey ,  sometiéndola á la consideración del Congr es o,  pero 
en cuanto a la autorización cree que es cosa mu y diversa.

Para el lo dice que no hay mas que  ve r  lo que la Const i -  
tucion prev i ene ,  pues en uno de sus ar t ículos  se dice que  la 
facultad de hacer  leyes reside en las Cortes con el Rey.  Qu e  
ademas el Congreso t iene su r eg l a me nt o ,  el  cual  es el que  le 
áirve de nor ma para sus del iberaciones;  y este señala el m o-  
docon que las leyes se fo r man;  debiendo tenerse presente que 
es necesario que todos los Sres. Diputados  tengan la l iber t ad 
debida para hacer  las objeciones que crean conducent es ,  se
gún el mismo reglamento señala.

Dice que aqui se t ra ta  de una autorización para  p l ant ear  
una l e y ,  y no cree que se hubi era  podido en t ra r  en la dis
cusión de tan g r av e  asunto ,  si el Sr.  Pr es iden t e ,  conociendo 
lo importante y g r ave  de la ma ter ia ,  no hubiera  dado a lgún 
ensanche á los Sres. Diputados  para que estos hiciesen las o b 
servaciones que creyesen oportunas.

El  orador  cont inúa manifestando la incompat ibi l idad que 
en su concepto hay ent re  el art .  60 de la Const i tución,  y lo 
que dispone el proyecto sobre el nombramiento de alcalde;  e x
tendiéndose ademas en hacer otras varias reflexiones acerca de 
las alr ibucionesacerca de las at r ibuciones de los ayuntamientos.

Añade que mient ras  que  este proyecto de ley se l leve 
adelante sujetando estas facultades al gefe polít ico no habrá 
Gobierno municipal ,  sino que esto será una par te  del general  
de la na ci ón , lo que eq ui va l e  á equivocar  todos los principios 
J a decir que hay Consti tución y no haber la.  Déjese á los 
pueblos, dice el o r a d o r ,  esta Libertad que la ley les da para 
el manejo de sus intereses,  porque todo lo que sea res t r in
girles y coartar les  esta f a c u l ta de s  tan violento como obl igar -  
losa que miren con desvío lo que les toca mas de cerca,  la ad
ministración de sus intereses.

Conviene en que el Gobierno debe ser un di rec t or  de la 
parte admi ni st ra t iva;  pero indica que de (esto á dar l e una 
intervención di recta sobre todo , hay una diferencia inmensa.  
Que quiere una legislación en esta mater ia que  se acomode 
mas a las actuales circunstancias del  pais ; pero no una legis
lación que dest ruya nuestras muni cipal idades  , convi r t iendo-  
Jas en unas corporaciones que no t ienen otras facul tades que 
lasque tiene un s imple p a r t i c u l a r ,  pues por  el proyecto del  
Gobierno solo t ienen facul tad para nom br ar  por  sí al f acu l 
tativo, al maestro de pr imeras  letras y á sus dependientes.  E n  
todo lo demas t ienen que espera r  la aprobación del  gefe po-

Concluye manifestando que no cree haya inconveniente 
*n aprobar su enmienda y  supl icando al Congreso lo acuerde

Siendo ya pasada la hora se preguntó si se prorogaría la 
sesión, y se acordó que  no.
, El Sr. P R E S I D E N T E  señala pa ra  mañana la cont inua

ron de la discusión pe n di en t e ,  y  levantó la sesión á las c in-  
co y cuarto.

MADRID 27 DE ABRIL.

S E S I O N  D E  H O Y .
Leida y ap rob ada  el a c t a ,  el Sr.  Osea anunció una ín te r -  

pelación al Gobierno acerca d e  varios par t iculares  relat ivos 
ini flue estuvo la división del general  Na rv aez  en las

/•¡cdiaciones de esta c o r t e ,  acordándose d a r  aviso de el la al Gobierno.
^'ñrándose en la orden del d ia , eontinuó la discusión de

las enmiendas presentadas al proyecto de ley de ay u nt am ie n
tos. Tocó el t urno á la del  Sr.  Gil  (D. Al onso)  en la que 
proponía que en el ar t ículo 65 se suprimiese la p al abr a abuso, 
a lo que convino la comisión.

Siguió la del Sr.  Iñigo al ar t ículo 4 5 ,  la que fue ap oy a
da por el mismo Sr.  Di p u t a d o ,  á quien contestó el Sr.  Roca 
de Togores.

Habiendo salido la d iputación encargada de  fel ici tar  á 
S. M.  la Reina Go ber nad or a con motivo de su cumpl ea ños ,  el 
Sr. Presidente observó que teniendo manifestado el Go bi er 
no sus deseos de ha bl ar  en la cuestión de que  se t r a t a b a ,  y 
no hal lándose presente en el a c t o ,  se suspendía su discusión 
hasta que volviese.

E l  Sr.  P i d a l ,  como de  la comisión de Revi si ón de actas, 
expuso que es t año habia creido suficientes los documentos que 
respecto de las elecciones de T ar r a g o n a  se le habían pasado,  
que ínterin no recibiera y  examinase los que  tenia r eclama
dos,  no podía da r  su dic támen;  lo cual creia la comisión de 
su deber  hacer  presente al Congreso.  Esta manifestación pro
dujo un l igero debate  ent re  varios Sres. Di put ados ,  sin que 
t uv i e r a  resul tado alguno ; y como hubiese vuel to  la d i p u t a 
ción de cu mpl i r  su e n c ar go ,  no hal lándose presente el Go
b i e r no ,  se procedió á la votación de la enmienda del señor 
Iñigo , la, que fue desechada.

Puesta á discusión la del  Sr.  Perez  de R i v as ,  la apoyó 
dicho señor , y  termi nó la sesión quedado la comisión con 
la palabra.

H o y ,  con motivo del  cumpleaños  de S. M.  la augusta R e i 
na Gober nador a , ha sido dia de gala con uni forme,  y S. M.  
se dignó recibi r  á las t res y media las diputaciones del Sena
do y Congreso,  cuyos Presidentes  dir igieron á S. M.  los dis
cursos que con las contestaciones de S. M.  insertamos en otro 
lugar.

S. M.  la Rei na  Doña Isabel  ii  se presentó esta t ar de  en 
el paseo del  P r a do  con carruages  y  trenes de gran ga la ;  y 
en su t ránsi to fue saludada por  la numerosa concurrencia con 
muestras de viva adhes i ón,  y  del  amor  e n t r a ñ a b l e ,  p r o f u n 
do respeto y fidelidad acrisolada que ha dist inguido siempre 
al leal vecindario de M ad r i d .

A las horas acostumbradas  hizo los saludos de ordenanza 
la ar t i l l er ía  de la plaza.  P o r  la t arde hubo función e x t r a o r 
dinaria de toros,  y  por  la noche en los principales  teatros de 
la c a p i ta l ,  que se ha l laban i luminados interior  y ex te r io r -  
mente.  E n  todas las cal les de  la población hubo i luminación 
general .

C R O N I C A  D E  M A D R I D .
TEATROS.— Abriéronse cual de costumbre los principales  

el dia primero de P a scu a ,  y  ejecutóse en el de la Cruz E l  
Leñ ador  Escocés y  L a s  C a p a s , y  L a  S e g u n d a  D a m a  D u e n 
de  en el del Príncipe. E l  Sr.  G uzman, que en las dos pr im e
ras v o lv ió  á presentarse al público  después de un año de vo
luntaria ausencia de las tablas , fue recibido con igual ap lau 
so que siem pre,  y  desempeñó los dos diferentes caracte'res de 
leñador y  sastre con su maestría acostumbrada. N o  muy acer
tado anduvo un periódico de la corte al decir estos dias que 
se le  conocen los años. El  Sr.  Guzman es por fortuna bastan
te joven  todavía ,  y  será siempre sobrado inte ligente  para 
que no pueda dar á sus creaciones la energía y el acierto con
venientes.

Los verdader os  amigos de  la Sra.  Diez y de los Sres. R o 
m e a ,  hemos visto con igual  satisfacción que otras veces á es
tos apreciables ar t istas ap ar ecer  en la cuna de sus pr imeros 
tr iunfos.  E l  p ú b l i c o ,  cual s iempre caprichoso,  los ha recibi 
do con un tanto de f r ia ldad.  ¿Será acaso porque el año ú l t i 
mo nos abandonaron por  la poética Granada. . . .? Si asi fuese 
no podemos menos de tachar  de injusto este pr o c e d er ,  porque 
los art istas que solo viven de su t a l ent o,  no pueden por fide
l idad á un públ ico c u a l q u i e r a ,  despreciar  las ofertas ve n t a 
josas que se les hagan,  cuando no t ienen ninguna pr oba bi l i 
d ad de ajuste en el teat ro en que  se encuentran.  ¿ P r o c e d e r á  
s ino lo ar r i ba  dicho de no v e r  asociados los referidos art istas 
á su digno maestro y co mpañer o el Sr .  L a t o r r e ?  Tenemos  e n 
tendido que no causas de ot ra  especie,  sino el no conveni r  
este úl t imo en f or ma r  par l e de la sociedad empresar ia  , ha 
sido el solo mot ivo de su ale jamiento de la escena.

No queremos  pasar  en silencio la sal ida del Sr .  F e r n a n 
d e z ,  que ha desempeñado el papel  de protagonista en las 
T r a m a s  de G a r u l l a , con gran ac i er to ,  faci l idad y  sol tura .  
Cuando haya perdi do algunos resabios de p r o v i n c i a ,  t e n d re 
mos en el un actor  apreciable .

L a nueva e m p re s a ,  según su p r o g r a m a ,  se pr opone esti
m u l a r  al talento y  dispensar  ent era  protección á los ingenios 
nacionales.  Esta sola cláusula nos mue ve  á declararnos  sus 
amigos y part idarios.  Mi en t r as  no se apar te  de tan l audable 
propósi to nos t endrá  s iempre de su l ad o;  d e  otra suer te no 
podremos menos de di r i gi r l a nuestras  crít icas y  observaciones 
con la f ranqueza y  severa imparcial idad que hemos manifes
tado en otras ocasiones.

No l legará sin d u d a  este caso:  el dr ama  Garcilaso  de la  
J^ eg a ,  que debe  ejecutarse inuy en br eve ,  cumpl e exact a
mente  lo of rec i do:  su a u t o r ,  joven de porveni r  y  de legí t i 
mas esperanzas ,  solo necesita est ímulo.  Si este e xi st e ,  mucho 
puede esperar  de el nuest ro moder no teat ro * asi como de 
otros que en igual  caso se hal lan.

c i r c o  o l í m p i c o .— E n  la noche del  sábado ul t imo ha teni
do l u ga r  la p r imer a función en el nuevo local* construido al 
efecto. E l  tea t ro es l indís imo;  pero lo exter ior  y  los pasillos 
son por  demas incómodos. E n  cuanto á los precios de  los 
asientos estamos de acuerdo con la opinión manifestada por  el 
Corresponsa l y  E l  E n t r e a c t o , que  los consideran muy su
bidos. Consul ten sus intereses los directores del es tableci 
mi e n t o ,  y no podrán menos de persuadirse de que  mas p r o 
duct ivas  han de ser numerosas en t radas  á regulares precios,  
que escasas á e xorb i tant es :  y  cuenta con no alucinarse por la 
a p r e t u r a  de los pr imeros d i as ,  pues el aliciente de la nove
d ad  pasa muy pr on to :  las funciones de esta clase necesaria
me nt e  han de resent i rse de mon ot on í a t que solo la moda 
pu e de  híacer l l e v a d e r a ,  J  ni el circo u¡ diversión n inguna

estarán en moda largo t iempo no siendo I a equi dad su norte.
La función del  sábado fue buena.  L a  orquesta,  com

puesta de mas de 20 músicos,  e jecutó m u y  bien diferentes 
aires españoles y piezas de las mejores  óperas francesas,  i orno 
la J u d ía   ̂ el Dom iné N e g r o  y  otras. La compañí a t rabajó con 
so l t u r a ,  l impieza y maestr ía , dist inguiéndose pa r t icul ar ment e 
los Sres. P a u l ,  R a t e l , el Chino  ( ignoramos su nom br e)  v una 
niña que nos di jeron ser hija del  Sr.  Paul .  E l  Sr .  R a t e l , dig
no compet idor  de A u r i o l ,  que tantos aplausos recibe en el 
circo de Par is ,  nos s orprendió en la escena del  mon o,  en la 
que dió un salto mortal  arrojándose desde la ba ra n di l la  del  
anfi teat ro,  á mas de 30 pies de al tura.

Juzgamos que acabar ia de fijar la atención del puebl o ma 
dr i l eño  hácia esta clase de espectáculos ,  el que se abriese un  
escenario en el sitio en que está el telón figurado. A 11i p o 
dr ían ejecutarse grandes melodramas y  piezas mil i tares como 
en Paris  se hace.

Af or tunadamente hay en M a dr i d  mas de 100 poetas des
ocupados que los escribi r ían,  y por desgracia no fal tan a s u n 
tos que poner en escena,  imitando varias de las que t ienen 
l ugar  cont inuamente en nuestros campos de batal la.  En F r a n 
cia siempre (pie hay un hecho de armas digno de fijar la 
atención , se representa en el ci rco,  y ú l t i mament e se ha e j e 
cutado la D ejcnsa  de los f r a n c e se s  s i t iados  p o r  los moros en  
M a za g rá n .

No concluiremos esta reseña sin manifestar  nuestro dis
gusto por algunas faltas que notamos. Se ofreció al públ ico 
(pie el viernes a las once se abr i r ia  el despacho;  y  cuando se 
efectuó,  mas tarde de la hora a n u n c i a d a ,  ya se habían ve n
dido p e r a l t o  tos billetes de las mejores loca l idudcs.  El a l u m 
brado nos pareció escaso por el piso s egundo,  y  bueno fuera 
con una docena de quinqués  ev i tar  esta falta.

Podrían también i mprimirse los programas de \ú fitucion 
en el E n tre a c to  , como periódico de espectáculos ,  y ve nde r 
se á la p ue r t a ,  para evi tarnos  la incomodidad de a pre nder  el 
cartel  de memoria ; pues el D ia rio  de av isos  nada nos dice 
este año de diversiones públ icas,  si se except úan los bailes de 
Vensano y del  Nuevo  Recreo.

T ambi én vimos f u m a r ,  cneen ler fósforos y at ravesar  por 
medio del coliseo á varios concurrentes.  Bueno fuera que t o 
do esto se corr igiese,  por medio de ins t rucciones , (pie no es 
probable se at reviese á desobe lec?r  na di e ,  para ev i t a r  el pe
ligro de incendio que puede ocasionar lo p r i ni er o ,  y las d i 
sensiones que suele promover  lo úl t imo.

CONTINUA E L  PR O Y EC TO  D E  LEY SOBRE J U B E R T A D  DE IM P R EN TA .

T I T U L O  I V.
D e las d iversas  clases de impresos  y  dé las  c ircun sta nc ias

que se r equ ieren  p a r a  pub licar los .
Art .  13. Los  impresos se dividen para el objeto de esta 

ley en obr as ,  fol letos ,  hojas sueltas y periódicos.
Ar t .  14. Se ent iende por obra lodo impreso que  exceda 

de 30 pliegos de la marca del  papel  sellado.
Ar t .  15. Se repu t ar á  legalmente por a ut or  ó edi tor  de 

una obra  al impresor  de el la en los casos de ausencia,  fuga,  
i nsolvencia,  incapacidad ó mue rt e  del  ve rdader o au tor  ó 
edi tor.

Ar t .  16. Es  fol leto el impreso que excediendo de un p l ie
go de dicha ma rc a ,  y no l legando á 3 0 ,  se pub l i que  sin los 
requisitos que dispone esta ley para los periódicos:  con res
pecto á los folletos se observará lo mismo que se previene 
para las obras.
-r Art .  17. Se ent iende por  hoja suel ta c ua l qu i e r  impreso 

que se publ ique  sin los requisi tos que se exigen para los pe
r iódicos,  y que  no exceda de un pliego de la marca d e t e r 
minada en el art .  1 4 ,  s iempre que se l imite á t r a t a r  de un 
solo as unt o ,  y  no contenga noticias polí t icas ni var i edad de 
art ículos.

Ar t .  18. E l  impresor  es responsable de los abusos que 
contenga esta clase de i mpresos ,  cuando el au t or  ó edi tor  no 
tengan las ci rcunstancias r equer idas  en esta ley para los edi
tores responsables de periódicos , que dan do  siempre reserva
do su derecho cont ra el au t or  ó edi tor  sobre indemnización 
de daños y perjuicios.

Ar t .  19. Ent iéndese por  periódico todo impreso que  se 
publ ique  en épocas ó plazos de t er mi nados  ó i ncier tos,  ya  se 
de' ó conocer con un t í tulo  adopt ado p r ev ia me n te ,  y a  lo c a m 
bie en cada una ó en varias  de sus publ icaciones ,  s iempre que 
se presente bajo la forma gener al ment e usada en los pe r i ó
dicos,  insertando noticias polí t icas y  va r i edad de art ículos.

Ar t .  20.  N o  se podrá publ icar  ningún periódico sin que 
se presente al gefe polít ico de la provincia  un edi tor  respo»* 
soblc de cuanto en él se escriba.

Ar t .  21.  P a r a  ser  edi tor  responsable de un periódico se 
r equi er e :

1? E s t a r  en el  ejercicio de los derechos civi les ,  con casa 
abier ta en el pueblo en que se publ ique el periódico.

2? P ag ar  anual ment e 500 rs. de cont r ibución d i rec t a en 
M a d r i d :  400 en Barcelona,  Va l en c ia ,  G r a n a d a ,  Má la ga ,  
Cádiz,  S ev i l l a ,  C o r uñ a  y Zar ago za ;  y 150 en los demas 
pueblos.

3? A cr ed i t ar  que está satisfaciendo estas contribuciones 
un año antes.

Ar t .  22.  E l  edi tor  responsable deber á t ener  constante
ment e en depósi to las cant idades  siguientes:  400 rs. efect ivos 
en M a d r i d :  500 en Bar ce lo n a ,  Cádi z,  Se v i l l a ,  Val enc ia ,  
G r a n a d a ,  M á l a g a ,  Cor uña  y Z ar agoza;  y 109 en los (lemas 
pue bl os ,  s iempre que el periódico salga á luz de una á siete 
veces á la semana.  Si el período de la publ icación fuese de 
15 d i a s ,  el depósito de ber á reduci rse á la mi tad de dichas 
sumas ,  y  á la cuar t a parle si fuere de uno ó mas mesesj y  
en todo caso se admit i rá  el cuadr uplo  en efectos de la d e u 
da consolidada del 4 por 100 ó de la del 5 por 100 en c a n 
t i dad proporc ionada á la diferencia del  rédi to en t re  una y  
otra.

L a consignación deberá hacerse en el banco español de 
San F e r n a n d o ,  ó en poder  de sus comisionados en las p r o 
vincias,  y se devol verá  al punt o que cese el  periódico.

Ar t .  23.  Los que seau edi tores  responsables de un p e r i ó 
dico no podrán serlo de ot ro á la vez.

Ar t .  24.  Se excep t úan  de la obligación drd depósi to y del 
edi tor  responsable los Bolet ines oficiales y los diarios de a vi -



siempre que se limiten á los asuntos que declaran sus t í 
tu los ,  comu ¡analmente los periódicos que no traten de mu* 
lerius políticas ni religiosas.

Art. 25. Los documentos que acrediten la aptitud de 
los editores se presentarán al gefe político, el cual decidirá 
en el termino de cuatro dias. Si su resolución no fuere favo
rab le ,  y lo solicitare el interesado, se remitirá el asunto á la 
junta establecida en el art. 66.

Art. 26. Sin las formalidades que quedan expresadas no se 
podrá imprimir ni publicar ningún periódico. El gefe político 
suspenderá todo el que se encontrare en este caso; y lo mis
mo podrá hacer con los comprendidos en el art. 24 siempre 
que traten de materias políticas y religiosas.

En ambos casos será responsable de los abusos cometidos 
el impresor, en la forma que se previene por el art. 18.

Aunque no hubiese abuso en el impreso, sufrirá la perso
na responsable la multa de 500 rs.

Art. 27. En los periódicos deberá ademas imprimirse con 
lodas sus letras el nombre y apellido del editor responsable, 
bajo la multa de 500 rs. al impresor que deje de hacerlo. ,

Art. 28. Las penas pecuniarias de los abusos cometidos 
t*n los periódicos, y las costas del proceso, se exigirán siem- 

, pre del depósito, sin perjuicio de la acción del editor contra 
los autores para que estos le reintegren, cuya acción deberá 
ejercitarse en los tribunales ordinarios, asi como las que com
petan á los impresores contra los propios autores.

Art, 29. Si á las veinte y cuatro horas de exigidas estas 
penas no se hubiese completado el depósito por el ed ito r ,  se 
le devolverá la cantidad restante y cesará la publicación del 
periódico.

Art. 50. La imprenta ó imprentas en que se hubiese he
cho la impresión, o las que sean propias de los impresores 
que contravengau á lo dispuesto en este t í tu lo ,  son siempre 
fiauza especial de las penas pecuniarias que en cualquier ca
so se impongan á aquellos por las disposiciones de esta ley.

Art. 51. La autoridad ó persona que se crea ofendida, 6 
cualquiera otra en su nombre, tiene derecho á que bajo su 
propia íirma se inserte en el mismo periódico la contestación 
que quiera d a r , reducida á negar,  desmentir ó explicar los 
hechos que sirvan de pretexto ó fundamento á la ofensa, y 
«o estará obligado á pagar cosa alguua por esta inserción 
cuando la respuesta no exceda del doble del artículo contes
tado, ó de 50 líneas si el artículo ocupa menos de 15; pero 
pagará lo que exceda según la tarifa ó práctica ordinaria del 
periódico.

La contestación se insertará en alguno de los tres números 
primeros que se publiquen después de entregada aquella en 
la redacción.

Art. 32. Mientras se publica una ley sobre la propiedad 
li teraria ,  quedan en su fuerza y vigor todas lasque esten in
genies en el día y las disposiciones dictadas por el Gobierno 
acerca de este punto.

Art. 55. La propiedad de los artículos de la redacción 
que se publiquen en los periódicos durará tres dias, dentrode 
c«yo termino no se podrán reimprimir , y después siempre que 
se haga habrá de expresarse al tiual el título del periódico de 
donde se hayan tomado.

El autor ó editor conservará en todo tiempo la propiedad 
-de sus artículos, siempre que anuncie que no se reimpriman.

El editor que contravenga á estas disposiciones sufrirá la 
a ú l l a  de 500 rs.

T IT U L O  V.

De los abusos de la libertad de im prenta .

Art. 54. Son subversivos:
1? Los escritos que provoran directamente á trastornar y 

destruir la ley fundamental del Estado; á establecer otra cla
se de gobierno que la que en ella se prescribe ; á impedir que 
se reúnan las Corles ,  ó hacer que se disuelvan ilegalmente.

2? Los que insultan la religión del Estado, ó contienen 
doctrinas cuyo objeto directo sea el trastornarla.

3? Los<que atacan la inviolabilidad y prerogativas cons
titucionales del Rey ó de la Rema Regente , ó los suponen 
sujetos á responsabilidad, y los que amenazan su vida ó son 
ofensivos á su persona.

4? Los q»e atacan igualmente la legitimidad ó insultan el 
decoro dedos cuerpos colegisladores, ó se dirigen á coartar la 
libertad de sus deliberaciones.

Art. 55. Son sediciosos:
i? Los escritos que publican máximas ó doctrinas encami

nadas directamente á trastornar el óiden y tu rbar  la tran
quilidad  pública.

2 ? Los que incitan directamente á la desobediencia de las 
Seyes y de las autoridades constituidas.

Art. 36. Son obscenos los escritos contrarios á la decencia 
pública: son inmorales los contrarios á las buenas costumbres.

Art. 37. Son injuriosos:
Los que revelan hechos ó acusan defectos de alguna 

pe rsona que mancillan su-buena reputación.
2 ? Los que ofenden las augustas personas de Monarcas ó I 

supremos de otras naciones, ó excitan á sus súbditos á 
la rúbclion cuando no se este en guerra declarada con las 
mismas naciones.

A'rt. 38. Son calumniosos los que agravian á una persona 
imputándole algún hecho ó algún defecto grave y falso.

Art. 39. No cometen injuria:
ít? 'Los escritos que publican ó censuran la conducta ofi- 

•fftul ó los actos cometidos por algún funcionario público con 
relación á su cargo.

2? Los que revelan alguna conspiración contra la seguri
dad del Estado ú otro ateutado contra el orden público.

Pero en cualquiera de los dos casos sobredichos, los res
ponsables del escrito estarán obligados á probar la verdad de 
sus asertos.

Sin embargo, cometerán iujuria siempre que mezclen con 
aquella* revelaciones ó censuras imputaciones ofensivas acer
ba de la conducta pr ivada ,  ó publiquen delitos que, aunque 
ciertos, no sean contra la seguridad del Estado.

Art. 40. No cometen injuria, pero estarán sujetos á la 
pena que se dirá los que publiquen hechos privados ó relati
vos á la conducta particular de cualquier persona, aunque 
no sean ofensivos, á no ser que se haga con permiso del in
teresado, 6 en caso de fallecimiento con el de su mas próxi- 
v o pariente.

Art. 4 1* Las personas responsables de impresos injuriosos 
y de los contenidos en el artículo anterior, no se eximirán  
de la pena que mas adelante se establece contra ellas , aun 
cuando se ofrezcan á probar la verdad de sus asertos, ni tam
poco aunque quieran se les permitirá probarla.

Art. 42. Los delitos de in ju r ia , los de calumnia y los 
mencionados en el art.  40 competen á los tribunales ordi
narios.

Art. 43. Se cometen los abusos indicados en todos los a r 
tículos de este titulo, aunque se disfrace con sátiras, invec
tivas, alusiones, alegorías ó caricaturas, ó se designen las 
personas por anagramas, ó se encubra de otra manera al ob
jeto. {Se continuará.')

Dirección general de correos. 

Por Real orden de 14 del corriente se ha dignado S. M. 
mandar que el servicio del parte diario para Francia, que en 
la actualidad se hace por la carrera de Aragón, se verifique 
desde 1? de Mayo próximo por la de la Mala.

En su consecuencia se avisa al público que á mas de las 
tres expediciones ordinarias para dicha carrera de la Mala 
que hoy se hallan establecidas, el parte saldrá de esta corte 
en los dias que no son de correo, ó sea en las madrugadas de 
los lunes, miércoles, jueves y sábados de cada semana, á cu
yo fin la correspondencia que en dichos dias ha de ser con
ducida por el parte se admitirá en la administración del cor
reo general de esta corte hasta las 12 de la noche de los do
mingos, martes , miércoles y viernes; y hasta las 10 sola
mente la que se tranquee para Francia é I ta l ia ,  como se ve
rifica en el dia con la del reino.

Lomo consecuencia inmediata de esta disposición se ad
vierte que el parte en los cuatro dias designados conducirá 
únicamente la correspondencia y periódicos dirigidos á F ra n 
cia , y la sencilla que se reúna para los pueblos situados en 
la línea de esta corte á Irun en que haya estafeta; pero de 
ningún modo los paquetes gruesos ni los periódicos dirigidos 
á los mismos pueblos; pues todo lo demas se remitirá por las 
tres expediciones semanales.

C A JA  DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 26 de A b r il .
R s . vn. mrs.

Han ingresado en este d ía ,  depositados por 2 J 9 
individuos, de los cuales 28 han sido nuevos
imponentes..  ............................................. * . . . . .  67413

Se han devuelto i  solicitud de 18 interesados..  16022..47

E l director de semana, Francisco del Acebal y  Arratia.

DIRECCION GENERAL D E  LOTERIAS NACIONALES.

N oticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
los 20 premios mayores de los 5oo que somprendé el sor
teo de este día .

NUMEROS. PREMIOS. ADM INISTRACIONES.

1 1 .5 3 4 . . . .  16000 . . . . . . .  Cádiz.
9*7 9 8 0 0 0 . . .......... Idem.
7 , 9*j3 . . , .  3ooo.  ..........  Madrid.
7>973* • • • 2000. . . . . . .  Zaragoza.
9)4<>9*.*- 2000................ Madrid.
5 .4 4 0 . . . .  2000. . . . . . .  Zaragoza.
2 . 8 5 3 . . . .  l o o o . . . . . . .  Coruña.

11 .666. . . .  1000................ Sevilla.
9.5 0 7 . . . .  io o o ................ Idem.

5 4 o . . . .  1000 . . . . . . .  Lugo.
4,o47. • .  • 5 o o . . . . . . .  Coruña.
8.880. . . .  5oo. Jerez.
4 .854 ..  • • 5oo . Badajoz.

10 1. . . .  5oo . Madrid.
5,7o5. . . . 5oo . .  Idem.
4 .662 . . . .  5o o..............  Santander.
4,7 8 8 . . . . 5 oo. Cuenca.

5 o 2 . . .  , 5 o o .* ........... Zaragoza.
6 .5 0 5 . . . .  5oo. . . . . . .  Sevilla.

4 0 ,4 8 5 . . . .  5oo .   Cádiz.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que h ade  
verificarse el dia i3 de Mayo próximo, sea bajo el fondo de 
5o3 pesos fuertes, valor de a5# billetes á dos duros cada 
uno, de cuyo capital se distribuirán en 800 premios 3 7 ,5oo 
pesos fuer tes , en la forma siguiente;

Premios. p esos#

4* . . . * • • •  d e . . 8000 ps. fs«. .  # 8000 ^
4. • • • • • . .  d e . . .....4ooo..................  4°oo
3. . . . . . . .  de. • iooo. • • • • « • • .  3ooo

**  d e . ,  5oo.................  55oo
46  d e . .  to o ..................  ^Goo
4 l .................  d e . .  6 0 ..................  2460

3 2 7 . . . . . . . .  d e . .  20. . ...............  654o
4oo. . « • • • • •  de*. 16.  ...........  64oo

800 37500

Los a53 billetes estarán subdiv¡didos en la clase de cuar
tos, á ío rs. cada uno de ellos, los que se despacharán en las 
administraciones de Loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al públi
co las listas impresas de los números que hayan conseguido 
premio, y por el las ,  y no por ningún otro documento, se sa
tisfarán las ganancias en las mismas administraciones donde 
hubiesen sido expendidos los billetes con la puntualidad que 
tiene acreditado este establecimiento.

L O T E R IA  P R IM IT IV A  NACIONAL.

“En la extracción celebrada el dia 27 del corriente han sa
lido agraciados los números siguientes ;

81 , 68 , 2 , 44 , 13.
El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción 

á las huérfanas de militares, Guardias nacionales y patriotas 
que murieron en la guerra de la independencia , y en la glo
riosa lucha que sostenemos por los legítimos derechos de Do
ña Isabel 11 y las libertades de la nación, ha cabido en suer
te con el primer extracto de la de este dia á Doña Abdona 
Andrea Fernandez, hija de D. Ramón, voluntario de BoL^ 
ños, muerto en el campo del honor.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA D E MADRID.

Cotización del día 27 a las tres de la tarde.

e f e c t o s  p ú b l i c o s .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , 00. ’
Títulos al portador del 5 por 100, 29§ con cupones al con

tado: 29 tres dieziseisavos, i ,  $■, f , cinco dieziseisavos, on
ce treintaidosavos, i ,  § ,  nueve dieziseisavos, trece dieziseis- 
avos, siete dieziseisavos y 2 9 |  á v. f. ó vol. y firme: 29 siete 
dieziseisavos, § , 30¿-, 29¿ , nueve dieziseisavos, quince die
ziseisavos y 2 9 |  á v. f. ó vol. á prima de f  , cinco dieziseis- 
vos, i ,  F ,  |  por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 23¿ á 60 d. f. id

con cupones.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de S. F ernando , 00* 

c a m b i o s .

Lóndres, á 90 dias, 3 8 |  Coruña l £  din d.
Paris,  16-7. Granada, l y d .

Málaga, i  din. id. 
San tander,  i  b.

Alicante , £ d. Santiago, IX din. d.
Barcelona , ps. fs., F id. Sevilla , par.
Bilbao, par. Valencia, par á F d.
Cádiz, \  d. Zaragoza, par  á i  b.

Descuento de letras,  á 6 por 100 al año.

BIBLIOGRAFÍA.

L IBRO de los niños, por D. Francisco Martínez de la Rosa;
cuarta edición , aumentada con nuevas composiciones y 

viñetas : vendese á 2 rs. en la librería de Sojo, calle de Car
retas , donde se hallan las siguientes obras del mismo autor. 

Obras li terarias, cinco tomos.
Espíritu del siglo, cuatro tomos.
Doña Isabel de Solís , novela histórica, dos tomos* 
Hernán P ere i  del P u lg a r ,  un tomo.
Poesías, un tomo.
Edipo = L a  Conjuración de Venecia.
Aben H u m e y a , Moraynca y otras composiciones dramá

ticas.

SUBASTAS.

D irección general de Correos, en cumplimiento de lo 
mandado por S. M . , ha acordado sacar á pública subas

ta el arrendamiento de las paradas de postas de la carrera d« 
Extremadura por el tiempo y precio que constan del pliego 
de condiciones que se ha formado al efecto, y se hallará de 
manifiesto en la escribanía principal del ramo; y para su pri
mero y segundo^ remate están señalados los dias 7 y 27 de 
Mayo próximo a las doce de la mañana en la sala de la pro
pia dirección.

MUSICA.

V A L S  coreado compuesto por D. José" de Z orr i l la ,  y pues
to en música por D. Sebastian de Iradier , ejecutado re

petidas veces en los bailes de máscaras del palacio de Villa- 
hermosa. Se hallara de venta en la imprenta y librería de 
Boix , calle de Carretas, núm. 8 , y en los almacenes de mú
sica de Carrafa , Lodre, Mintegui y Hermoso, á 5  rs., con la 
colección de valses del mismo autor á 8 rs.

TEATROS.
P R IN C IPE . A las ocho de la noche.
1? Una brillante sinfonía.
2? El drama nuevo, en ciuco actos, escrito en francés por 

el celebre Alejandro Dumas, con el título de GABRIELA 
DE BELLE ISLE. Será exornado en trajes y decoraciones 
con propiedad y magnificencia.

3? El terceto panlomímico-mitológico, titulado CEFlfiy 
Y A U R O R A ,  bailado por la Sra. Doña Josefa Diez, la nina 
Doña Catalina Barbón y D. Manuel Casas.

4? Se terminará el espectáculo con el gracioso sainete, ti
tulado E L  SOLDADO F A N F A R R O N  (segunda parle).


